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- Angularldad.

Será posible inscribir la pieza de acristalamiento aislante
térmico entre :us dos rectángulos siguientes:

mm

Tolerancia
Pen8tract6n PS~perficie S

La penetración del perfil separador o cordón orgánico,. uí·
como sus to~'8rancias, se definen en función de la superfiCIe S
del acristalamiento aislante térmico en el cuadro número 1.

,

CUADRO NUMERO 1

.- Espesar.

PENETRAClON DEL PERFll. SEPARADOR

rlGUR4 l'J~ 1 TOLERANCIA PE: ·ANGULAR1DAD

r------------- ....
I
I
I
I

fIGURA -N22. PENETRACION DEL PERFIL SEPARADOR 't DESPLAZA"
MIENTO ENTRE HOJAS

,
Se llama espesor nominal (e) a la sume de los espesores no

minales de los vidrios planos y de la cámara.
Para acristalamientos formados con vidrios planos de espeso·

res· Igual o tirferlor a 5 mm, ~ tolerancia sobre el espesor no·
minal será de ± 1 mm, en el caso de doble acristalamiento, y
de ± 1,5 mm en el triple acristalamiento.

Si se trata de acristalamientos formados oon vidrios planos
superiores a 5 mm, la toleranc1a será de ± 1,5 mm en el doble
acristalamiento y de ± 2.5 mm en. el triple.

Penetración del perfil separador: Ver figura número 2.

Ambos rectángulos deberán tener dos lados adyacentes super
PlJAstOS, como se detalJa en la figura número 1.

- El formado por las dimensiones nominales incrementadas
en la desviación positiva.

- El formado por las dimensiones nomipales disminuidas
en la desviación ne@'stiva.

7123

Art. 2.13 Acrist.alamientos aislantes térmicos.

2.13.1 Definición del producto.

El &crista: amiento ai&lante térmico a que se refieren estas
disposiciones reguladoras es el conjunto formado por dos o más
vidrios planos paralelos, unidos entre sí por un espaciador pe.
rimetra:, Que encierran en su interior una cámara de aIre des
hidratado o gases p~sados ~

Los materialps componentes tendrán las caracteristicas &1
guientes:

al Vidrio plano.

El vidrio plano utilizadQ en el acristalamiento aislante _tér·
mico podrá ser luna flotada o vidrio estirado, templado o no,
incoloro u opdonalmente coloreado.

La calidad óptica de los vidrios componentes será la. misma
que se exija para los acristalamientos simples de similar tunción
y calidad.

El espe"'or dI:" los vidrios será uno cualquiera de los siguien
tes: 3 mm, 4 mm, 5 mm, 6 mm, 8 mm, 10 mm. 15 mm.

bl Cámara.

La cámara de aire deshidratado Q gases pesados está cerrada
en su contorno por un espaciador constituido por un cordón
orgánico o p·'rfil separador, que lleva. incorporado un material
deshidratante que garantiza la ausencia de humedad en el
interior de la cámara.

La estanquidad de la cámara a la humedad exterior se con·
sigue mediante dos barreras de sellado: la primera asegura
la adherencia del perfil separador a los vidrios planos, mien
tras que -;.-a segunda es impermeable para evitar la penetración
del vapor de agua en el interior de la cámara..

El espE-"sor de· la cAmara seré. uno cualquiera de los Iliguien-
\es: -6 ..mm, 8 mm 12 mm, 15 mm.

2.13.2. Caracteristicas técnicas.

al Dimensiones y cantos.

80.1 Dimensiones.

Las dimensiones del acristalamiento aislante térmico se a.Jus
1IBrán a las siguientes eb'Pecificaciones:

- Anchura y altura.

Las desviaciones máximas para ambas dimensiones serán las
aiguientes:

RESOLUCION de' 25 de febrero de 1983, de la Dio
rección General de Arqultectura y Vivienda, -pOI
la que Be aprueba el compremen.to a las Dtsposi
oiones Reguladoras del Sello INCE para materi04
tes aislantes térmicos, referente a los acristalamien
tos ailllantes térmicos.

De conformidad COD 10 establecido en el articulo 3.° de la
Orden de 12 de diciembre de 1977 por el- que se crea el Sello
INCE. vista la propuesta formulada por el Instituto Nacional
para la Calidad de la Edificación, y considerando el informe
emitido por la Subdirección General de la Edificación,

Esta Dirección General aprueba el complemento de las dis
posiciones reguladoraa para la concesión del Sello INCE para
materiales aislantes térmicos para uso en edificación, que fue
ron aprobadas por Resolución de 15 de Julio de '1981 de esta
Dirección Genera~,_ y que se refiere a los acristalamientos ais
lantes térmicos, que ocuparán el lugar decimotercero en la Usta
de materiales genéricos que se mencionaba en- la Resolución
citada. . .

Ma.drId, 25 de febrero d:>l 1983.-El Director general, Antonio
Vázquez de\Castro Sarmiento.

COMPLEMENTO .DE LAS DISPOSICIONES. REGULADO·
RAS PARA LA CONCESION DEL SELLO .INCE. PARA
MATERIALES AISLANTES TERMICOS PARA USO EN

EDlFICACION

ACRIS1 ALAMIENTOS AISLANTES T-r¡MICOS

DISPOSICJON 11. CARACTERIsnCAS TECNICAS, VALORA·
CION DE DEFECTOS Y METODOS DE ENSAYO

Dimensi6D nominal

m

Hasta 3 .............••. o•• oo••••

Máade8 ; .

DesvIación muima

mm

±2
±8

s <3mJ ••••••••• =-:
3mJ <S<5mi •••
S < a ml Ó volúme-

Des no· rectangu-
lares •.. ;••.•••••

12
18

16

±2
±2

±8
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- Planeidad.

Los defectos en los cantos del acristalamiento aislante tér·
mico son:

Las dimensiones máxImas admisibles de estos defectos del
canto son las que se reflejan en el cuadro número a. en función
de su posición.

(D Podrá aceptarse algún desconchón entre 10 y 16 mllimetr08
Mj'Ún sea su aspecto y las atrae dimenaiones, juql1ndoee en fundón
de la estética y de la p08ibilldad de q~el ridrlo plano qued.e debi
litado.

.- -

Coeflc1ente ÚW
Espesor d.e la CoefiCiente K· del de transmisión K

ct\man. de &in acrlstalamieDW»- -
mm W/m' OC Coeficiente lt

(kO&1/h m' OC) eatpiuter1& W/m' OC
fkcaJ/h m' OC)

Madera 3,3
y plástico (2.8)

8
U

(2.9)

Metálica '.0
(U)

Madera 3,1
y plástico 12,71

8
3.3

(2.8)

Metál1ca 3.9
13,<1

Madera _ 3,9
'f plástiCo (2,5)

3.0
12 (2,6)

Metálica 3,7
13,21

ANEXO NUMERO 1

Normas y métodos de ensayo

l. Toma dtl mUestras.

Toma de muestras en taller:

Las muestraa a ensayar serin de las dimensiones y carac>
terístícas sIguientesl

- 10 volúmenes de sao X 350 mm ± la mm de composición
5·6- 5 {luna flotada o vidrie. estirado de 5 mm y cámara de 6 mmJ.

- 10 volúmenes de 500 X 350 mm ± 10 mm de composici6n
4,12 4: (luna flotada o vidrio estirado de " mm J cám.al'a de
12 mm).

dl Permanencia de las 'Características técnicas del acrista
lamiento aislante térmico en el tiempo.

La permanencia de las características técnicas en el tiempo
sg determinaré. media.nte pruebas de envejecimiento acelerado
áel acristalamiento aislante térmico. rea.1izadas según los m~
todos dt, ensayo a). b) Y cl descrltos en el anexo número 1, nor~

mas y métodos de ensayo.
El fabricante presentará, íunto con su so.:icitud da Sello INCE.

certificados de ensayo referentes a estas caracterlsticas, expe-
did",s por un labontorio oficial o competente. a juleio del INCE.

Estos ensayos serán válidos mientras el fabricante no modi
fique su proceso de fabricación o la procedencia de los mato
riales constituyentes ,del doble· acristalamiento. susceptibles de
mcdificar su compOltamiento en el tiempo.

Cuando se produzcan las modificaciones descritas en el pé.
rrafo.anterior. el fabricante deberá ponerlo en conocimiento del
OrgaDo gestor del Sello, y presentar nuevos· certificados de en
sayo referentes a las nuevas cordiciones del producto.

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto, esta caracterlsti
ca técnica podrá ser objeto de inspección por parte de los ID..
pectares del Sello.

2.13.3. Valoración de defectos.

al Dimensiones y cantos.

Se considerará defecto secundarlo:

Cuando el valor medio de los resultados esté comprendido
entre el O y 10 por lOO de los valores nominales.

Se considerará do:lfecto principal:
Cuando eJ valor medIo de los resultados sea superior en UD.

10 por 100 al valor nominal.

b) Grado de humedad en e~ interior de la cámara y perma
nencia de Isa características técnicas en el tiempo.

Se considerará defecto secundarlO1;

Cuando el valor mecHo de las temperaturas' del punto de
rocto de las probetas ensayadas sea supertol' a - 52" C.

Se consideraré. defecto principah

Cuando el valor medio de las temperaturas del punto. de
roclo de las probetas ensayadas sea superior a - 49.SO C.

CUADRO NUMERO 3

VALORES DEL COEFICIENTE DE TRANSMIsrON TERMICA K . PARA
DOBLES ACRISTALAM1ENTOS

2.5

2,5

mm

Agujas

21/1.000
31/1.000

mm

•10 IU
1,5

Flecha máxima adm1s1bi.
m'

CUADRO NUMERO 2

Deaconchonee
SituadÓA

:e 0,5
> 0,5

Superflcie

a.2 Cantos.

En sentido de la superficie .•.•••
En sentido de la arista .
En sentido del espesor .....••..

'Siempre .!te recha.za.n\ cualqWt:lT desconchón que presente
raspadura, cualquiera que sea su dimensión.

No serán a.dmitidas las lU084 de color sin templar que pre-
sen ten algun tipo de desconchón en el canto.

Para acristalamientos ais:antes térmicos formados por vi
drios o lunas incoloras. templadas o no, y por una luna de
coior templada y otra incolora sin templar. se admitirá unti
supC'rficie desconchada, de 100 mm1 por cada metro lineal del
perímetro de. volumen; se despreciarán los desconchones y las
agujas del orden da 4 mml • .

La superficie de un desconchón se calcula como la del rec
tángu.'o ':lrcunsc:ritD.

Desconchón: Huella en forma de concha datada en la arista
de~ vidrio al saltar por choque mecánico una parte del mismo.

Aguja: Ra.ya profunda producida en el borde del vidrio po!'
un objeto punzante.

Raspadura: Incisiones profundas en la superficie del de&
conchón,

bJ Humedad en el interior dE- la cámara.

El grado de humedad en el interior de la cámara se obser
va compr~bandc. su punto de" rocio (PRJ. Cuanto más alejado
esté de OC e en el campo de los números negativos mayor será
la sequedad de la cámara. '

El punt.a de rocío (PR) debara ser infertor a _ sao C + 30 C
medido después de transcurridas cuarenta y ocho horas de la
fabrICacióo del acristalamiento aislante térmIco de acuerdo
c~n cUlllquiera de 108 ensayos a) y/o hJ deacrito~ en el anexo
numero 1, normas y métodos de ensayo.

cJ Coeficiente de transmisión térmica K.

Los ,valores. del coeficiente de transmisión térmica K para
l?s ~nstajamIentos aislantes térmicos. siempre qué se garan-
tIce ~a sequedad de 1& cAmara conforme a los articulas 2.13.2,
apartado b), Y 3.13 3. apartado f), de las presentes disposiciones
re¡uladoras. SOD los del cuadro núm~ 3.

Situado el acrista:amiento aislante térmico en posición ver
tical, o casi vertical, la fiecha se 'medirá sobre las diagonales
o los lados, según donde se produzca la necha máxima, admi
tiéndose los siguientes valores máXimos en función de la super
ficie del voiumen.

En todos los casos la. penetración del junquillo habrá de ser
homogénea y uniforme en todo el perímetro del acris!alamiento.

- Desplazamiento entre hojas o decalaJe (al (veI' figura 2l.

Se admitirá un decaJa.Je má.xirno de 2, mm cualesquiera que
sea~ las dimensiones "i composición.
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De ambas oomposlciones seis probetas servirán para realizar
)os ensayos y cuatro permanecerán como testigos. .

Sobre las probetas !le realizarán todos los ensayos.

2. Métodos de ensayo:

al Comprob&ción del punto de rocio 1niclal en todas las pro
betas.

El punto de r.odo medio inIcial no podré. eer inferior a -:- ss~ C.

b) Los métodos de ensayo serán )os descritos en las nor
mas UNE 43.750 'Y UNE 43.753.

Condiciones: Temperatura del aire, ea t-so C; humedad rela
Uva del atre. 85 por 100 ± 5 por 100.

. En el 0880 de 10& aoristalamientos aislantes térmicos que
llevan como, productol de sellado materiales IUCepUbles de ser
alterados por radiación ultravioleta, la cámara de envejecimien
to estaré. concebida de forma que, en el t:ranscurso de esta fase
de ensayos, los acristalamientos aislantes términos estén ex
P¡¡estos a las radiaciones de tubos fiuorescentes de luz negra, no
filtrada, de potencia nomina~ 40 W, que emitan en una longitud
de onda Bituada entre 108 !20 Y 420 mm. Estos tubos estarlm
dispuestos paralelamente entre sí • una distancia de 50 mm.

Duración del ensayo: C&t01"99 cUas.
Tras cuarenta J ocho lloras de estabilización se medirá. el

punto de rocfo de las probetas. cuyo valor -medio no podrá ser
inferior a - MO C.

el .Ensayo de clima variable.

La cámara tstarA concebida para realizar ciclos de tempera
tura entre SO" e ., - 15° C. según el esquema que se Indica en
la figura número 4. Se mantendrá una humedad relativa del 95
por 100 ± Si durante el periodo de ciclo comprendido por encima
de so e (ver figu~ número 3).

TEMPERATURAoO

.1" 1ft 111ft

mURA NI4 ,MOLDE PARA ENSAYAR LA Dl/RIZA
INICIAL lIELSEGUNOO .II....ANTI:

PRODUCTO AENSAYAR

"1 ~'4!!!..O 1-

nCCION

PLANTA

f) Dureza inicial del segundo seIlante.

Se toma el producto a emplaar como sellante en las condi
ciones hahituales de aplicaci6n y Be enrasa un molde (ver fi
gura númerc 4) de He x 40 X 6 mm. sin IncJuslonee: de aire.

La muestra se mantiene en cond!cion~s ambientales durante
veinticuatro horas. - .

Las medidas se hacen colocando el durómetro en la super·
nci~ de la muestra. apoyando firmemente y tarándo:e conforme
a las especif:cadones del dur6metro Shore A.

HORAS

MDIAS

----_.--

-_._-------------15

,.ot·T"-r-------------

,IGURA lit. CICLOS DO TEMPERATlJRA.lll!L ENSAYO DE
CUNA VARIABL.E. gURACION DEl,;,ENSAYOJ4
I)IA8 '

Tras cuarenta ., ocho horas de estabiUzacl6n 18 mediré. el
punto de roc1o a las probetas. El punto de rodo medio no podrá
I18r inferior. - es- C.

dl Adaon:lÓll do Tapo< de agua do! produolo deshl_tante.

Se vierten en UD. reCipiente 10 00 de acua, midiendo IU tem
peratura (To).

Se Tlerte en otro recipiente 10 " de deahi_tante.
Sobre los 10 • de desbtdratante le vierten los 10 oc de agua.

agitándose a. mezcla OOD un' termómi'tro.
Se toma la temperatura (Tm) m6.x1ma que aIce.nza la mezcla.
Se determina la diterencia de temperatura (T) entre la tem

peratura CTmJ mUfma de la mazcla y la temperatura (To) del
agua. Se coJ:X1para con el gráfioo que entrega el proveedor,

e) DeterminaciÓIl de la proporción de mezcla, base/acele
rador del poUsulfuro.

En la mAquina dos1f1cadora ., Bobre dos recipientes de peso P
le vierten durante- UD minuto !os componentes del sellante.
base y acelerador, antes de llegar a 1& boquilla de mezclado de
&lDboe.

Estos recepientes 88 pesan obteniendo PI (baee) y PI (aoele
radar).

S~ h&!la la relación,

P, • P.

1'•• 11

101.

.........
1ItViA., *o..mwlIA., Pl'lrltut¡ tI!: rtl!A.'f'CI

.8DleTlIl{;IAAlo C¡¡Al,..lAIlllatffD
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El valor es obtenido después de un tiempo de 10 segundos.
Las medidas deben ser en número de 5 y se raaJizarán a máa

de 15 mm dEJ los bordes -y distanciadas más de _20 mm entre
ellas.

Resultado: El valor de.la dureza Shore A inicial obtenido
ea la media de las 5 medidas.

g) Resistencia del segundo sailante al cizallam1ento.

Se fabrica una probeta utilizando dos vidrios planos de 100 ~
X 100 X 4 mm, separados por dos perfiles-de 12 mm de anchura,
colocados en ~os lados opuestos y S(l sellan.

Durante veinticuatro horas las probetas se mantienen en con
d1cionliS amb:üntales.

El ensayo -se realizaré. colocando la probeta en un soporte
reflejado en ia figura número 6. -

El peso de carga es de la kp .'1 la duración del·ensayO de
diez minut,)s.

Resultados; Se mide ,1 desplazamiento en m1lfmetros del v1~

drio cargac!o~n re:aci6n al otro vidrio.

h) Comprob!:lCi6n del punto dé rocío en el proceso de fa.
bricación del producto acabado.

Se aplica una. mezcla. fría. al alcohol· y nieve carbónica. de
aproximadamente - 69D e al volumen después de veinticuatro
horas de su terminación, Esta mezcla fría se coloca durante
cuarenta y cinco segundos en los volúmenes de cámara de 6 u 8
milimetros y un minuto para los volúmene& con cámaras de 12
milimetros.

Resultados: Retirada la mezcla fría se observa si ha habido
condensaciones en e~ interior del volumen. .

DlSPOSICION IlI. REGIMEN DE AUTOCONTROL

Art. 3.13 Acristalam1entos aislantes térmicos.

El autocor'ltrol para el acristalamiento aislante térmico se
realizará ,cn:

Materias primas.
Proceso de fabricación.
Producto acabado.

3.13.1 Materias primu..

Las materias primas objeto de autocontrol soOi

- Vidrio plano.
- Sellantt::s.
- Períi I separador.
- Produdo deshidratante.

al Vidrio plano.

Se com;:¡robará la calidad óptica y los cantos.

Calidad órUca.

a.1J El fabricante en posesión del sello lNCE fijaré. las es
-pecificacioner,. de calidad óptica de sus productos, que nunca
podrán ser inferiores a los exigIb!.'es a los acristalamientos sim
ples de igual función y calidad. y seleccionaré. loa vidrios pla
nos componentes de forma tal que Al producto acabado cumpla
las espeCIficaciones de calidad, que figuran en el anexo nú
mero 2.

a.2) Can,tos.

Se comprobaré que los vidrios planos constituyentes pOseén
las cara':tcél!'tlCas ;l€cesanas para que el producto aea.bado pue
da cumplir las especificaciones. contenidas en el articulo 2.13.2.
apartado a.2} de estas disposiciones reguladoras.

b) SeUantes.

Las características técnicas de los productos utUizados como
!el1antes serán certificados mediante ensayos del suministrador
qUe garantIzará. igualmente la uniformidad de su composición.

El fabric9.:1te del acristalamirmto aislante térmico estaré. obli
gado a r('~~izar los ensayos de recención que se fifen para cada
tipo de prod1..i.':"to. • -

Si los sell<:ll"lt8s utlllzados ..on de butll·isobutüeno o de pol1-
sulfuro l-J,:, gmayo~ -serán los sIguientes: ..

b.l} B1..i.ti1.iscbutileno.

Masa vO;~lmétrica: Aproximadamente 1.060 Kg/ml.
Penetración: Sf>gún UNE 7.Q13.
Color: Nt::gro.

b.2J Pol 'sulfuro:

M~sa '!n ~ase/aeelerante: Relación en peso lOO/lO¡ relación
en VOiumen lOO/B.

Peso esp8:::1fico de la base: 1.540 Kg/m'.
Peso espocífko del aceleran te: 2.020 Kg/m3.
Du{'{;za Sl:cre A. ~spués de sIete días a. 25° C y 50 por 100

de hnmedad relativa: 45.
Materia no volAtil de la base (veinticuatro horas y 71a el: 92 "

por 100. '

el ~rfU ~parador.

Obleto del control: Se comprueba la goometria del perf11 .,
su limpieza para asegurar el esnesar de la cámara y la, buena
adherencia de los seilantes al mismo. .

Método: Se hace una inspección ocular comprobando:
Espesor de la cámara.
Ausenoia de revirado.
Limpieza.
Criterios de aceptación.
No' se admite señal alguna de grasa.
No S6 admiten revirados.
Frecú.encla: Se hará en forms. continuada en la línea de pro

dUCCión.

dl Producto deshidratante.

Objeto del control: Comprobar la capacidad de adsorción. d.
vapor de agua del producto deshidratante, según el método
de ensayo dJ descrito en el anexo de normas y métodos de en
sayo de la disposición Il.

El deshidratante puede ser sometido a desecación en estufa.
Criterio: Se admite el deshidratante cuando la temperat~T

sobrepasa los 30" C,. .
Frecuencia: Se realiza un ensayo por envase, 881 como t1D.

ensayo diario del producto deshidratante situado en el depósito
de la má.quina dosificadora.

3.13.2 Proceso de ,fabricación.

a) Control de la dureza del agua.

Objeto: Adecuada limpieza de las lunas notadas o vldrioe
estirados.

Método: Se emplea para la limpieza agua desmlneralizada
en una instalación apropi,ada. El control se refiere a la marcha
normal de la instalación.

Frecuencia; Control· permanente en linea.

bJ Control de colocación del pIimer sellante en el contorno
y esquinas del perfil separador.

Objeto: Que no quedan las esquinas del perfil separador siD
cubrir de sellante y que no haya discontinuidades.

Defectos: Discontinuidad. interrupción del cordón perimetral
del sellado.

Método: Una vez entregados los marcos para su ensamblaje,
se examinará visualmente la colocación del primer sellante.

Criterio: No se admitirá interrupción alguna en el cordón
del primer sellante en toda la periferia del perfil separador.

Frecuencia; ControJ visual permanente en Unea.

el Controi del segundo sellante.

Si el segundo seIlante se forma por- la unión de dos comp~

nentes se reali~é.n los siguientes controles:

c.U Prop0rción de mezcla base/acelerador del polisulfuro.

Obleto: Determinar la correcta composición del seIlante, se
gún el método de ensayo el, descrito en el anexo número 1"
normas y métodos de ensaya de la disposición II.

Defecto:

Mezcla d~feetuosal Incorrecta proporcionalidad de 109 com·
ponentes del sellante.

Criterio: Se admite la proporción marcada por el fa.brican
te ± 10 por 100.

Frecuoncia: Una vez a la semana.

c.2> Homogeneidad de la mezcla..

Objeto: Comprobar la correcta mezcla de los componentes.
Método: Una muestra del producto seIlante obtenida de la

pistola de la máquina automática se extiende y aprisiona entre
dos trozos de vidrio.

Criterio: La observación de .vetas claras_ es indicio de qu~
la mezcla base/acelerador no es correcta.

Frecuencia: Una vez ·por cada turno.

e.3) Dureza inicial del segundo sellante.

Objeto: El presente control tiene como finalidad el conocer
el grado de dureza. inicial del segundo selbnte, según el mé
tqdo de 9D.sayo n descrito en el anexo número 1. normu T
métodos de ensayo de la disposición n.

Criterio: Admisible si la media cumple 35 ± 10.
Frecuencia: Una vez a la semana.

d> ReSistencia al cizallamiento.

Objeto: El ensayo permite medir la capacidad del eegundo
seHante al cizallamiento, asl como su adherencia al pc.rf'll •
parador y al vidrio plano, según el método de ensayo gl des

. cnto eIl el anexo número 1. normas y métodos da ensayo de 1&
disposición 11.

Criterio: Se aamite un desplazamiento máxImo de 5 mm.
Frecuencia: Una vez & la semana.
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La calidad óptica dei producto acabado se compro_bará., .e
gún esté constituida po, lunas [¡atadas o vidrios estirados, d
la. siguiente forma:

2.° Calidad óptica de la luna flotada,-A efectos de contra
el acristalamiento aislante térmico S& ooosidera dividido en la
zonas siguientes, reflelad~s en la figura número 6.

Zona A: La limitada-'·por un pO,ligono semejante al de la pi
za a controlar, con sus ct'ntros geométricos coincidentes y cu¡
razón de semejanza ses 3/4:.

Zona B: La comprendida entte. la A Y C.
Zona C: Una franja de 2 cm de anchura en torno al pe

metro de acristalamiento aislante ténnico, que es la que abarc
el sistema de ensamblado. A et,ectos de calidad óptica esta ron
queda· neutralizada,

-

A B -

.. 2,

fiGURA NII6 . DlVIS10N EN ZONAS D~ LA LUNA FLOTADA A EFECTOS
~E CONTROL DE LA CALIDAO OPTlCA

Las dittler.siones muimas admisibles para cada tipo de d
fecto ya definido se· reflejan en el cuadro número l.

CUADRO NUMERO 1

TÁMARO MAXIMO DE LOS DEFECTOS EN LA LUNA FLOTADA

Defecto

DimenSión máxi~
Zona A Zona B- -

mm mm

Oiáme'tro de inclusiones sólidas
(piedras. lágrimas, 'OtcJ .•. 00' 1 1,5

DitLmetro de bullones ...... o,..0. 1 2
Diámetro de estregaduras .• , ... • 5
DitLmetro de rozados ... ... ••• ... No No
Longitud hilos '" ... 30 60
Longitud filasa ... '::. '::. o::. ::', ... 250 500
Longitud rayas ..... , ......... ~o' 15 25

)

-
• Si el defecto es alargado se toma como dimensión la me

de lBS dimensiones máxlma y minima. No se consideran co
defectos los que, no siendo deformantes, presenten un tama
menor de 0,8 m:pl, ni aquellos que siendo deforman tes teng
un tamaño infertor a 0,5 mm, cualquiera que sea la zona
que se encuentren, siempre que su proximidad no les dé a
riencia de defecto mayor.

. El número total d(: defectos admisib~'Bs es el reflejado en
cuadro número 2, siempre que se presenten diseminados a d

- tancías entre si superiores a los 20 cm.
a

CUADRO NUMERO 2e
- NUMERO DE DEFECTOS ADMISIBLES EN LUNA FLorADA

- ---_._--
Superficie Zona A Zona B Zoña C.

o

Hasta 0,75 m2 ......... 1 • 6
o De 0,75 a 1.5 m2 ... ... 2 6 6

1)e 1,5 8 4.5 m2 ,..... • 12 12
Más de 4,5 m' .. , ... 5 16 16

a
o

- 3. D Calidad' óptica del vidrio estirado.--Cuando el aeris
lamiento aislante térmico esté constituido por vidrios estira
se considerartL toda la superfiCie de éste a efectos de cont

- de. la calid&4 óptica, exceptuando la 2:ona sltua?a entorno
perímetro que queda oculta por los sistemas de fIjación.

o Le.s dimen'3iones y el número admisibles ~de defectos .e
11 •

3.13.3 Producto acabado.

Inclusión.-Presencia acidental en el vidrio de una tase n
~trea, de naturaleza gaseosa o cristalina.

Piedra.-Inclusión de naturaleza cristalina.
Burbuja.-Inclusión gaseosa, generalmente esférica en el cas

d.e luna flotada y alargada en el vidrio estirado. .
Bu1l6n.-Burbuja cuya dimensión menor exceda de 2 mm.
Estregadura.-Deterioro superficial producido por un roe

enérgico entre dos hojas de vidrio o por una esquir~'8 de vldri
atrapada entre ellas.

ROzMo.-Pequeña zona cubierta por delgados aranazos, gene
ralmente producidos por fricción de una pieza contra otra.

Hilo.-Vena de vidrio muy fina, pero netamente delimitada
Filasa..-Arañazo muy delgado producido por. partículas abra

livas.
Raya.-Le~ión producida por roce del vidrio con un cuerp

duro.

1- Definici6n.-La calidad óptica del acristalamiento aislan
te térmico se dEfine por la pureza de la masa vítrea, que es' 1
calidad resu tante de la suma de la calidad de cada una d
las hojas compoDe:ntes del conjunto o volumen. en cuanto a di
mensión y ni.mero de defectos por unidad de superficie.

D€finiciones de los defectos:

el Control de la aplicación del segundo seIlante.

Objeto: Comprobar 1& correcta aplicación del segundo eUante
labre la periferia del acristalamiento aislante térmico.

Criterios de valoración y rechazo.
Falta de seilante: Se produce por le. interrupción O falta de

aellante en torno al acristalamiento.
No es admisible en ningún C&8O.
Ampollas: Se produce por 1& presencia de inclusiones de aire

en la superficiedeJ 8ella.ote.
Es admisible si no deja el marco al descubierto.
Poros: Son oquedades que atraviesan el sellante en todo IU

espesor. .
No son admisibles en ningÚD caso.
Estos d()fectos se verificartLn visualmente. con luz natural.
Frecuencia: 25 acristblamientos por turno.

b) Control de la calidad óptica.

. Se realizará según las especificaciones contenIdas en el ane
jo número 2.

- Calidad óptica de le luna notada: Anelo número 2, apar
tado 2.

- Calidad óptica del vidrio estirado: AneJo número 2, apar
tado 3.

Frecuencia: 25 acristalamientos en cada turno.

dl Control de la limpieza.

Se comprobará la limpieza interior de la ctLmara.
Frecuencia: 25a.cristalamientos en cada turno.

Espedficadones relativas a la calidad óptica
de) acristalamiento aislante térmico

1') Comprobación del punto de roela.

Objeto: Comprobar que no se producen' condensaciones en
el interior del volumen, de acuerdo con el método de ensayo h
descrito en el anexo número 1, Normas y métodos de ensayo

Criterio: La aparición de empañamiento en un volumen su
pone e' rechazo del mismo y duplicar el número de volúmene
a estimar.

Frecuencia: Cinco acristalamientos por turno.

al Controles dimensionales.

En el autocontrol del fabricante se controlarán las .siguientes
oaracterlstlC8s:

-Ánchura y altura.
- Angularldad. "-
- Espesor
_ Penetración del perfil separador.
_ Desplazamiento entre hojas (decalaje).
- Planeidad.

Las especificaciones y tolerancia admisibles serAn las deti+
Didas en la disposición U. articulo 2.13.2, apartado a.U. C&rac·
terfsticas t6cnicas: Dimensiones, de las pres-3ntes disposic.:iones
reguladoras.

Frecuencia del control: 25 acristalamientos en cada turno.

el Control de los cantos.

Se hará según la disposición n, articulo 2.13.2, apartado •.21 ~

Frecuencia: 25 acrist&Jam.1entos en cada turno.

ANEJO NUMERO 2
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Nota, :-1"0 se admiten burbujas ma.yores de un centímetro.

CUADRO NUMERO 3

NU}.1ERO y DIMENSIONES ADMISIBLES DE LOS DEFECTOS
EN VIDRiO ESTIRADO

No se consideran como defectos :05 que no siendo detor
mantes presenten un tamaño menor de 2 mm, al aquellos que
siendo dctormantes tec.gan una dimensión menor de 1 mm.
cualquiera qUe sea el lugar en que se encuentren.

El número total de defectos por metro cuadrado no· excede-
ra de 8.

JUAN CARLOS R..

al amparo de 10 preViSto en los articulas séptimo y octavo, le4·
tra el, del Real Decrete-ley 1011978, de 17 de marzo, y en el Real
Decreto 477/1978. de igual fecha, por los correspood1~ntes Reale.
Decretos de Transfereo('ias relacionados en el anexo que acom-
pafia a la presente norma. '

2. LaS transferencias realizadas tendrán que adaptarse a loe
términos del Estatuto de Autonomfa de 1& Comunidad Valen
ciana.

3. El personal transferido en régimen de preautonomJa, que-:
dará en ia situaciÓn administrativa prevista en el articulo 11 del
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, y en ea Resl Deore=
to 2545/1980, de 2l de noviembre.

Art. 2.0 L8 efectividad de 10 previsto en el presente Rea1
Decreto se entenderá produolda desde la constituetón de le»
órganos de gobierno de la Comunidad Valenciana•. conforme a
lo dispueeto en fa disposición. transitoria séptima. letra eJ. de
la Constitución y en la dlsposlckn transitoria tercera, ded ~
tatuto de Autonomía de la Comunidad ValanciaD&.

Dado en. Madrid a 29 de diciembre de 1982.

iJ MinfstrQ de AdminiBtraclÓla Territorl&l.
TOMAS 'DE LA QUADRA SALCEDO

PERNANDEZ DEL CAS'I1LLO

Dimenslonelll a.dmislblel

Se admiten si "< 1,5 mm..
Se admiten si L < l5 mm.
Se admiten si L < 20 mm.
Se admiten: 8 de 2 a 6 mm.

3de6a 8 mm.
2de8alOmm.

Defectos

Inclusiones no gaseosas .
Estregaduras o•• oo. oo .

Rayas .. , .• , o., o •• oo. oo••••

Burbujas o•• o•• oo. oo. oo. oo.

DISPONGO;

Articulo 1.0 1. La ~neralidad Valenciana asum1rt\, con ca
rtv::~f:'r definitivo y sin 901uct60 de continuidad, las func1O':'les,
servicios 1 recurSQ6 traspasados L Consejo del País Valeociano

Nota: La disposición 1, la disposición IV ., 101 art1culos de orden
general de lu disposicionee 11 J 111 !lOn los mismos aprobados en las
disposiciones reguladoras del SeUo INC.5: para matl'riale. utilizado.
como ?isb::ltes térmicos en la edificac:ón. aprobados en la Resoiuci6n
de U de Julio de 1981 (..Bol'!tín Oficial del Estado.. de 11 de septiembre)
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda.

El Estatuto de Autonomfa de la Comunidad Valenciana.
aprobado por la Ley Organica 5/1982, M 1 M JUlio. no prevé 1&
asunción por la Comunidad Autónoma.. una vez constituida de
las funciones y servicios traspasados en régimen de preautOno
mis., conforme a lo dISPuesto en los arUeulos séptimo y octavo,
letra. el, dal· Real Decreto-ley 10/1978. de 17 de marzo, por el que
se aprobó el régimen preautonómico para el País VaJ.enctano, y
en el Real Decreto 471/1978, de 17 de marzO, por el que se desa.
rrollaron las previsionee del citado Real Decreto-ley.

Se ha.::e preciso. por tanto dejar claramente establecida dicha
asunción de funciones y serv1etos por la Comunidad Valenciana,
& fin de as¿gurar la debida oontlnuidad en su ejercido ., gas..
ti6n, .y en este sentido la Comisión Mixta previste. en la dia
posic;6n transitoria cuarta del Estat.uto de Autonomia de la Co
munidad Valenciana en su reunión del d1a 27 de diciembre
de 1982, ha adoptado el opOrtuno acuerdo.

En su VIrtud, a proPUesta del Ministro de Adrrúnistraci6n Te
nitorial, y prev1a deliberación del Consejo de M1n1stros en iJU
reunión del día 29 de diciembre de 1982

A N EX O

Relación de Reales Decretos de TransferenCia_de compe'tenciaa
y servicios de la Administración del Estado al Consejo del Paíl
Va.lenciano en régimen de preautonom1a:

- Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, sobre transfereneiaa
de competencias de la. Administración del Estado 801- Consejo del
País Va:enciano en mf;l.terla de Agricultura, Urbanismo. FerlQS
interiores y Transportes (..BoletlD Oficial del Estado-> de 22 de
febrero).

- Real Decreto 695/1979, de 13 de febrero sobre transferen
cias de competencias de la Administración del Estado al Con
sejo del País Valenciano en materia de Interior. (.Boletin 0f1
cíal del Estado.. de 4 de abriD.'

- Real Decreto 2917/1979~ de 17 de diciembre, por el que ..
amplian en materia de Agticultura. las transferencias de com
petencias de la Administración del Estado a la Generalicad de
Catalufia, Diputaclón General de Aragón, Consejo del Pata VII
lenciB.I:o, Junta de Andaiucía y Consejo Interinsular de las lSla.
Baleares. {..Boletín Oficlai del Kgtado- de 7 da enero de 19aoJ.

- ReaJ. Decreto 278/1980, de 2S de enero, sobre transferencia.
de competencias de la Administración del Estado al Conseio del
Pals Valenciano en materia de Actividades Molestas, Insalubres.
Nocivas y Peligrosas. Cultura .... Sanidad. (..Boletín OfiCial del
Estado_ de 20 de febrero).

- Real Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre, sobre tnspec..
ctón, sa.nciones y delegaci6n de_ atribueionee a diversos Ente.
preautonómicos en ma.teria de Transporte8. (.Bole,Un Oflcial del
Estado- de 19 de diciembre).

- Re&l Decreto 251/1982, de 1:5 de enero, sobre transferenCia
de competencias. funciones y ~ervidoe de la Administración del
Estado a Ente§ preautonómicos en materia de ServiCIOS yo Asi8"
tencia Sociales. (.Boletin Oficial del Estado- de ~ de. febrero).

- Real Decreto 3527/1981, de 18 de diciembre, sobre traspaso
al Consejo del País Valenciano de loe medios PersonLes. pr8SU4

puestarios y patrlmonia~es precisos para el ejercicio de las coID
petendas en materia de Transportes transferidas por el Real
Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre. (.Boletin Oficial del Ea.
ta,do- de 25 de febrero de 1982).

- Re&!. Decreto 340/1982, de 1S de enero, sobre transferenc1u
de Gomp8tencias, funciones y servicies de la Adminlst.raeiÓn
d91 Estado a Entea preautonómicoe en mater:ia de Sanidlad
(AISNAl. (.. BoleUn OfictaJ. del Estado. de 1 de marzo).

- Real Decreto 3533/1981. de 29 de diciemLre por el que se
transfiere competencias en matena de- Agricu:tura , Pesca al
Consejo del País Valenpano. (.Bolettn Oficial del E6tadaa de I
de marzo de 1982).·

REAL DECRETO 4142/1982, de 29 de diciembre, S~
brs consolidación rte tr'J,nsf~reMia.s efecfuada$ a la
Comunidad Vatenciana an fase preautonómtea..

MINISTERIO
DE· ADMINISTRACION

TERRITORIAL
~,

7124

•


